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- BUENOS AIRES,

VISTO la necesidad de actualizar las normas que rigen lé.rein—

corporacidén de alumnos del nivel medio y,

CONSIDERANDO:

Que es preciso asegurar un minimo de éscolaridad indispensa-—
ble que coadyuve al logro de los objetivos de nivel.
Que ello redundaréa‘en.beneficio de la calidad de la educacién.
Que cdnsecuenteﬁente, el minimo de escolaridad debe comprender
a todos los alumnos cualquiera sea la modalidadcde le'establecimientoé
de enseflanza media a los que ellos asistan, .con excepcidn de los eétable—
cimientos que se rigen por la Resolucidén N2 1815/85.' ‘
Que se debe lograr la toma de responsabilidad compartlda en
los dlstlntos estamentos con el fin de una mejor coherencia.
Por-ellé, de acuerdo con lo aconsejado por la

SUBSECRETARIA DE GESTION EDUCATIVA

EL MINISTRO DE EDUCACION Y JUSTICIA
RESUELVE:

.
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ARTICULO 19.- Apllcar a partlr del curso lectivo 1988 en los establecimien-—’

tos de enseilanza media dependlentes del Ministerio de Educac1on y Justlcla
de la Nacién y el Consejo Nac1onal de Educacién Técnica, el siguiente "Ré-

gimen de reincorporacién de alumnos', que tiene como fundamento el princi-

pio de escolaridad minima indispensébie que coadyuva al logro de los obje--

tivos del nivel. "

1. E1l alumno que incurra en Quince (15) inasistencias durante las dos eta-

pas del tér‘;no lectivo, justificadas tanto por el padre o tutor como
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por Sanidad Escolar, serd reincorporado autoﬁéticamente.

En el caso de que dichas inasistencias sean injustificadas él alumno
podrid ser reincorporado prévia consulta de la opinidn de los docentes
del curso o del consejo asesor si lo hubiere. .

7 2. El alumno reincorporado por primera vez que. incurra en diez (10)-ina-
sistencias mas, justificadas o injustificadas; perderd su condicidn de
regular. ) . 7 .

. 2.1 Solamente en el caso de que la totalidad de dichas inasistengias
sean justificadas y, por lo menos diecisiete (17) de las veinti-—
cinco (25) inasistencias acumuladas, se deban a motivos de salud,
Jjustificados por autoridad sanitaria oficial competente o'pa?ones
de fuerza mayor que se detallan en el punto>3.2.2; de la presente

Resolucidn, seré incorporado.

. 3. E1 alumno reincorporado por segunda vez, tendré un,margén de cinco (5) 

inasistencias hés. ,

3.1 Cuando las inasistencias justificadas se deban a accidente,‘enfer;
medad de lafgo tratamiento, intervencidén quirtGrgica o parto, el
margen de esta segunda reincorporacién serd de quince (15) inasis-~
tencias. . ‘ ‘

‘ 3.2 Para la segunda reincorporacién,'deberé.tenerSe en cuenta lo si- 3

guiente: o
8.2.1 El minimo de diecisiete (17) inasistencias justificadas por
razones de salud deberéd integrarse en periodos de tres (3) o
més inasistencias consecutivas, si los dias que median entre
ambas fueran sin actividad escolar y sobre’ia base de la
' ' certificacién de la autoridad -sanitaria oficiai competente,'
. : que el alumno preséntaré el mismo dia de su reincorporacién
a clase. : T
3.2.2 Serén consideradaé)como causas de justificacién de inasisten--
cias por motivos de fuerza mayor, con los mismos alcancés que
-
las razones de salud mencionadas en 3.2.1 y siempre que estén

debidamente certificadas, las siguientes:
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3.2.2.1 Fallecimiento de cényuge, padres,‘hijos, ginco(5) dias,
hermanos y abuelos? tres (3) dias, de,tios; suegros y
cufiados, un (1) dia.

3.2.2.2 Matrimonio, cinco (5) dias. ,

3.2.2.3 Trastornos prooducidos a las alﬁmnos por su situacidn
de embarazo. » : ) E | .o

3.2.2.4 Las guardias obligatorias de los alumnos que estén ba-

' jo bandera.

4. E1 alumno reincorporado por segunda vez que incurra en el méximo de ina-f
sistencias previstas en los puntos 3 y 3.1 perderd definitivamente su
condicidn regular; ' |

5. El alumno que pierda su condicidén regular deberd solicitar su reincorpo-
racién al Rector/Director del establecimiento,'por escrito y el mismo

‘ | dia que se reintegr\e a clase.

- 5.1 E1 alumno Que ho cumpla con dicho requisito no podré asistir a clase.

5.2 E1 padfe o tutor de alumnos menores de edad deberd firmar la solici-
tud de reincprporacién, dentro de los cinco (5) dias habiles a partir A
del reintegro del alumno al establecimiento. )

5.3 E1 alumno que no presente su pédido de reincorporacidén en las condiéig
nes reglamentarias o no acompafie las constancias pertinentes, en los
plazos fijados, perderd su condicién regular. ‘

6. La reincorporacidn sera considerada a partir de la fecha en que el alumno
haya quedado libre. .

6.1 Mientras se encuentre en trémite la solicitud de reincorporacién, el
alumno deberéa conchrrir a clase y se le computaréan. las inasistencias

. en las que incurra en dicho lapso.

ARTICULO 22.— E1 alumno QQe pierda surcdﬁa;cién de regular, deberd asistir a

clase y solicitar su inscripcidn para rendir las asignaturas de su curso, co

mor alumno libre por inasistencias, de acuerdo con los programas desarrollados

durante el ‘afio, en los turnos y fechas que fijan las normas pertinentes. .

ARTICULO 3°.- Derogar la Resolucidén Ministerial N¢ 3539/76. N2 2453/84 y toda
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otra norma que se oponga a la presente.

ARTICULO 4¢.- Registrese, comuniquese y archivese.

ORGE F. gamaT

bumisrfo DE EnucAcioy y JUsTIoIN




